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DERECHO LABORAL, PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, DERECHOS 

ADQUIRIDOS, DERECHOS MÍNIMOS IRRENUNCIABLES, JURISPRUDENCIA 
CORTE CONSTITUCIONAL. 
 
DESCRIPCIÓN: 

 
El documento revisa las más importantes discusiones jurisprudenciales que han 
tenido lugar con ocasión de los principios laborales fundamentales, que rigen el 
derecho laboral colombiano. Se analiza en particular, los principios de igualdad, 
remuneración mínima vital y móvil, y estabilidad laboral, ya que estos, son los más 
propensos al debate, al ser los más tendientes a ser vulnerados y tutelados. 
 
METODOLOGÍA: 

 

La investigación sigue un método de revisión documental, por el que se estudia el 
fenómeno jurídico asociado al analisis de las precisiones jurisprudenciales más 
relevantes emitidas por la Corte Constitucional que han llevado a una mejora en la 
delimitación y caracterización de los principios mínimos fundamentales de los 
trabajadores en Colombia, y en particular, los principios de igualdad, remuneración 
mínima vital y móvil, y estabilidad laboral. 
Para esto, se hace una revisión documental que incluye el análisis de textos 
directamente relacionados; legislación colombiana, incluyendo aquí la 
jurisprudencia, legislación internacional, en conjunto con literartura académica que 
trabajan el tema estudiado, para construir así, un tipo de investigación de orden 
cualitativo. 
En suma, se realiza una exploración analítica de las leyes, jurisprudencia y 
normatividad internacional vigentes en la materia, profundizando en la revisión de 

textos académicos de academicos y centros de pensamiento que han debatido y 
profundizado sobre el tema, brindando las claridades conceptuales que sirven al 
interés resolutivo del problema de investigación propuesto. 
 
CONCLUSIONES: 

 
En Colombia, el cambio constitucional que tuvo lugar en 1991, dio origen a la 
Corte Constitucional, en la figura de tribunal de justicia designado para la guarda 
de la integridad de la Constitución. En cumplimiento de esta función, la Corte 
Constitucional ha desarrollado un activismo judicial de carácter progresista y a la 
luz del Estado Social de derecho, que ha sido necesaria para el fortalecimiento de 
los derechos de los trabajadores en Colombia. 
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De manera precisa, y en cumplimiento de ese rango de derechos constitucionales 

que le atañen a la persona, la Corte Constitucional ha tenido que reiteradamente 
pronunciarse en distintos aspectos, en procura de la protección de los principios y 
derechos de los trabajadores colombianos, por un sin número de situaciones 
donde se han vulnerado elementos tan básicos como la dignidad de la persona, en 
provecho de la necesidad de ingreso que esta pueda tener. 
Es como se puede identificar que en particular en lo que corresponde a los 
principios de igualdad, remuneración mínima vital y móvil, estabilidad laboral y 
fueros laborales, ha existido un fuerte trabajo de la Corporación, en favorabilidad 
de la reivindicación de los derechos de los trabajadores, y de la reducción de las 
discriminaciones que suelen encontrarse en el mercado laboral colombiano que 
como se señala, ocurren en la necesidad de la persona por tener un ingreso. 
De allí que resulte valioso el razonamiento jurídico que ha hecho la Corte para 
brindar claridad sobre lo que significan todos y cada uno de estos principios 

constitucionales, y lo más importante, como los mismos sirvan de apoyo para el 
logro de una mejor decisión del operador de justicia, que a través de la acción de 
tutela, puede estar conociendo recurrentemente de estas situación de vulneración 
de derechos. 
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